
SUPERINTENDENCIAS DE COMPAÑIAS, 
VALORES Y SEGUROS 

Resolución No. SCVS-IRM-2017-00022096 

AB CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 
QUE mediante Resolucion No SC.IRM DIC 14,00210 de 08 de jumo de 2014. nserta en el Regio Mercanti del cantón 
Machela el 27 de octubre de 2014 se declaro lo dslución de la compama KLASSTUR S, A por encontrarse meursa en lo 
pravso entercer meso del articulo 360 de la Lay de Compañas 

QUE el anculo 490 de la Ley de Compañías aispone que la Supenntendencia de Compañías Valores y Seguros es el 
úorganamo técnico y con gutonomla adminsirata económica y francira que via y controla la organización actvidades 
funcionamiento disolución y Iquidación de las compsílas y Olas enidodes en las circunstancias y Condiciones 
establecidas por la ley 
QUE el artculo 974 de la Ley de Compañias establece que cualquiera que haya sido la causa ae disolución, la compañía 
que se encuentre en proceso de lquidación puede reactivarse hasta antes de la cancelacion de la insenpción de la 
compañia en el Rieglsiro Mercanii_stempra que se hubiere solucionado la causa que morwá su dudlución y que el 
Superlendente de Compañias considere que no hay nnguna otra causa que Justfqueta liquidacion 

  

  

QUE la compania KLASSTUR S A “EN LIQUIDACION" ha soltado la pprobación de su razcuvación, contenida en la 
escrfura publica de reactivación otorgada ante la Notaria Premere. del cantón Machala, el 13 de octubre de 2017 
QUE luego de la revision realizada a dicha excrfura pubica se ha amudo el informe juridico contenido en el Memorando 
NO SCVS IRM 2017 0829-4 de 25 de octubre de 2017. para la »ptobación de la mencionada reactwación y 

EN ejerciao de las atribuciones conferdas por le Supermiendenta de Compañías y Valores memene Resoluciones 
No ADM Q 2011-01 de enero 17 de 2011 No SCIAF DRM.G.2011 0149 de febraro 15 de 2011 y No ADM 11005 de 
marzo 9 de 2011 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reaciwación de la compañia KLASSTUR 5. A EN LIQUIDACIÓN” por ser 
procedente en vrtud de lo dispuesto en el articulo 374 de la Ley de Compañías 
ARTÍCULO SEGUNDO . DISPONER que Inmneciatamente se pubiique por una sola vez en el sto Web mstiucional, un 
“xracto de la presenta resolución 
ARTÍCULO TERCERO DISPONER que la Regstradora Mercantil del cantón Machota 2) Insenba la presente Resolución 
an el Registto a su cargo b) Cancela la iiscripción del nombramiento de L:quidador sl aplicara al cago y 1) Ponga [ss 
notas de referenoa previas en el mg prinaro del articulo 51 de la Ley de Registro Cumpldo sentaró razon y copia de 
lo actuado remaá a 1a Supermtendancia de Compañias Valores y Seguros. 
ARTICULO CUARTO. DISPONER que los WNotonos ante los que se ctorgó la escritura que se aprueba y la de 
constitución tomen Nola al margen de las matnces del conte de la presente Resolución y sienten en las. copias las 
rezones respeciivas 
ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR lermuado el proceso de Igurdación y sn efecto el nombramrto de Lqurtador 
ARTÍCULO SEXTO - DISPONER, que ss renta copia de esta Resolución al Serscio de Rentas Imemas de ELOro 
CUMPLIDO lo anienor remitose 3 esta Intendencia copia carticada de la esorilurarefenda 
NOTIFÍQUESE.- DADA y traca an a Intendenos de Compañíss en Machala, a 26 de celutre de 2037 

Lectura! 
AB CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 
Tramite No 77100-0041-17 
Exp No 741949 
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